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Este periódico te publica todo» lo» 
dias escepto lo» domingo», y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuarto baja. 

Lo» articulo», avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
ff recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

• 

Sección de instrucción pública.*zNegociado nú

mero 3. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina de lo mani
festado por la comisión superior de instrucción 
primaria de esta provincia acerca de algunos 
abusos que existen en los establecimientos de 
primera enseñanza de esta corte, y que convie
ne corregir en bien de la misma, se ha dignado 
S. M . resolver lo siguiente: 

i . ° Todos los profesores de instrucción pri-* 
maria que tengan escuela pública ó privada en 
esta corte presentarán á la comisión superior de 
la provincia sus respectivos títulos de maestros, 
Q los documentos que les autoricen para la en
señanza, en el término de un mes, con el objeto 
de hacer constar si tienen ó no los requisitos 
necesarios. 

a.° En su consecuencia deberán cerrarse in 
mediatamente todas las escuelas de instrucción 
primaria elemental y superior que se hallen d i 
rigidas por maestros no examinados. 

3.° No podráu tener escuela pública ni pri
vada en esta corte los maestros cuyos t¡lulos 

pedidos con arreglo al reglamento de i8a5 sean 
de las clases tercera y cuarta, puesto que no de* 
beii ejercer el magisterio sino en poblacioues 
que no lleguen á IOOO veciuos. 

4*° Se formará en la secretaría de la comi
sión superior un registro en que eonsten el 
nombre» apellidos, estado y edad de todos los 
profesores que tengan escuela pública ó privada 
de instrucción primaria, ó colegio de humani
dades que abrace esta parte de la enseñanza, asi 
como también el nombre y apellidos del pasan
te ó pasantes que cada uno tuviere, y ademas 
las señas de la casa en que se halla colocada la 
escuela ó colegio. 

5. ° A fin de que este registro se lleve con la 
esactitud conveniente, todo profesor que en l o 
sucesivo trate de abrir escuela ó colegio deberá 
participarlo por escrito á la comisión superior, 
ademas de hacerlo á la autoridad civil local, se
gún está prevenido por el articulo a5 del plan 
de iustruccion primaria de 91 de julio de 1838, 
espresando las señas de la casa doude piense co . 
locar el establecimiento, y presentando el t í tulo 
que acredite su idoneidad. 

6. ° Siempre que un profesor cou estableci
miento público ó privado vane de habitación 
por cualquier motivo, deberá también part ici
parlo por escrito á la comisiou superior, á fin 
de que se hagan en el registro las anotaciones 
correspondientes. 



De real orden lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid i a de setiembre 
de i845.—Pidal.—Sr. gefe político de esta pro
vincia. 

S. M . , oído el dictamen del consejo de ins
trucción pública, se ha servido declarar úti l , 
únicamente para la enseñanza elemental de fí
sica, la obra escrita en francés por E. Soubeirán 
con el titulo de Compendio elemental de física, 
y traducida en castellano por D. Carlos Mallaina, 

Madrid 12 de setiembre de i 8 4 5 . — E l sub
secretario, Juan Felipe Martínez. 

S. M . , oido el dictamen del consejo de ins 
truccion públ ica , se ha servido declarar útil 
para la enseñanza de mineralogía, zoo log ía y 
botánica la obra intitulada Lecciones de historia 
natural que ha publicado D . AgustinVYañez. 

Madrid 11 de setiembre de 1845.—El subse
cretario, Jnan Felipe Martínez. 

S. M . , oido el dictamen del consejo de ins* 
truccion pública, se ha servido declarar útil pa
ra la enseñanza el libro intitulado Gramática 
francesa teórico-prática que ha publicado don 
Clemente Cornelias. 

Madrid 12 de setiembre de i 8 4 5 . — E l subse
cretario, Juan Felipe Martínez. 

L a Reina, conformándose con el dictamen 
del consejo de instrucción pública, ha tenido á 
bien declarar útil para los profesores y directo
res de establecimientos de instrucción primaria 
é intermedia la obra titulada Ensayo general 
de educación física, moral é intelectual, escrita 
en francés por M r . Marco Antonio Jul l ien , y 
traducida al español . 

Madrid 10 de setiembre de 1845.—El subse
cretario, Juan Felipe Martínez. 

Sección de fomento,—Circular, 

L a dirección general de caminos ha dado 
parte á este ministerio de los continuos entorpe

cimientos que esperimentan las obras públicas, 
y en especial las de la nueva carretera general 
de Valladolid á León, con motivo de la resisten
cia que, apoyados por algunos jueces de prime
ra instancia y alcaldes de los pueblos, oponen 
los propietarios colindantes á la ocupación tran
sitoria de terrenos, apertura de canteras, estrac-
cion de tierras y otras servidumbres eventuales 
á que están necesariamente sujetos, bajo la de
bida indemnización, los terrenos inmediatos á 
las obras públicas, causando con estas detencio
nes y entorpecimientos perjuicios de grande 
consideración y trascendencia, y retrasando 
unos trabajos cuya conclusión tanto interesa al 
desarrollo de la pública prosperidad; y deseando 
S. M . remover todos los obstáculos que se 
opongan á lá ejecución de los caminos y obras 
públicas, y facilitar al mismo tiempo la justa y 
debida indemnización, de los que sean perjudi
cados con su ejecución, se ha servido resolver: 

1. ° Que ningún camino ni obra pública en 
curso de ejecución se detenga n i paralice por 
las oposiciones que bajo cualquiera forma pue
dan intentarse cou motivo de los daños y per
juicios que al ejecutar las mismas obras se oca
sionen por la ocupación de terrenos, escavacio-
nes hechas en los mismos, estraccion, acarreo y 
depósito de materiales y otras servidumbres á 
que están necesariamente sujetas, bajo la debida 
indemnización, las propiedades contiguas á las 
obras públicas. t 

2. ? Que las indemnizaciones y resarcimien
to de daños y perjuicios ocasionados por la eje
cución de esta clase de obras solo podrán solici
tarse ante el gefe político respectivo, el que dis
pondrá que tengan cumplido efecto á la mayor 
brevedad posible, habiendo conformidad entre 
el reclamante y la parte que deba resarcir el da
ño, procurando avenirlos cuando mediare algu
na diferencia; y 

3. ° Que si por no haber conformidad entre 
las partes se hiciesen tales asuntos contenciosos, 
se decidan por el consejo provincial , según se 
dispone en el párrafo 4-° del articulo 8.° de la 
ley de 1 de abril úl t imo, con hinibieion de cua
lesquiera otras autoridades judiciales ó adminis
trativas. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 10 de setiembre 
de i845.—Pidal.—Señor gefe político de.... 



PARTE NO OFICIAL. 

a n u n c i o s . 

Dirección general de caminos, canales y puer-
% tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 
29 de octubre próximo á las doce de su maña* 
na en la sala de la misma y en la ciudad de Se
villa ante el señor gefe político para los prime
ros remates del arrendamiento por dos años del 
portazgo de San ti pon ce en la cantidad menor 
admisible de 61,855 rs. vn. en cada uno, y el de 
Ecija en la de 30,000 rs. 

E n el mismo dia y sitio tendrá efecto en la 
espresada dirección y ante el señor gefe pol í t i 
co de Badajoz el primer remate para el arren
damiento por dos años del portazgo de Mones-
terio, en la cantidad de 47»56o rs. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la referida direc
ción general. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o 
de octubre próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la misma y eu la ciudad de León 
ante el señor gefe político para el primer rema
te del arrendamiento, por dos años del portaz
go de Yillafranca del Vierzo > eu la cantidad me
nor admisible de 3o,i4o rs. vn* en cada uno. 

E n el propio dia y sitio tendrá efecto en la 
espresa da dirección y cu la ciudad de Tarrago
na ante el señor gefe político el primer remate 
para el arrendamiento por dos años del portaz
go de San" Carlosde la Rápita , en la cantidad 
menor admisible de I 3 , I 5 O rs. vn. en cada uno. 

También se verificará en dicho dia, en la 
propia dirección y en la ciudad de Valencia, 
áute el señor gefe político, el primer remate del 
portazgo de Buñol, en la cantidad de 63,oio rs. 
anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la portería de la referida direc- I 
cion general. 

Todos los que posean fincas rústicas y urba
nas, ceusos y ganados ú otra cualesquiera pro
ducción afecta á la coutribucion de bienes i n 
muebles en la jurisdicion del pueblo de Maja-
daonda, presentarán en el preciso término de 
ocho dias las relaciones juradas, que previene | 

el real decreto de a3 de mayo úl t imo; en la i n 
teligencia que pasado dicho término se forma
rán de oficio y declarará incursos en las pena* 
establecidas en el mismo real decreto; 

E n virtud de lo mandado por la superiori
dad, todos los hacendados que poseen fincas en 
el pueblo de Carabanchel alto, presentarán á la 
mayor brevedad posible, relaciones juradas de 
sus productos con arreglo al decreto de a3 de 
mayo últ imo; igualmente presentarán las de i n 
quilinatos aunque no arrienden sus casas, según 
está prevenido, en término de tercer dia que por 
última vez se les concede 

Para proceder el ayuntamiento constitucio
nal de Tielmes á los repartos del cupo que le 
ha correspondido en la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería; todo el que posea fin** 
cas rústicas ó urbanas en la jurisdicion de dicha 
villa, perciba rentas, censos y demás productos 
sujetos á la referida contribución con arreglo 
al real decreto de 23 de mayo últ imo, presentarán 
susrelaciones juradas en el preciso é improrroga
ble término de ocho dias siguiente á este anuncio^ 
el que pasado sin verificarlo se procederá al se
ñalamiento de cuotas por las relaciones dadas 
anteriormente sin admitir reclamación alguna* 

Administración patrimonial del real sitio de 

San Lorenzo. 

En virtud de real orden de 18 del corriente 
comunicada á esta administración patrimonial, 
se amplía el término para la subasta de los pas
tos de invierno en los cuarteles titulados Dehe-
son y Navalaonguilla, Canalejas, Prado Tornero, 
Prado Nuevo, Prado de las Calles y del R i o , y 
tierras labrantías y partos del Romeral en estos 
reales bosques, hasta fin de octubre próximo. 
Si alguna persona quisiere interesarse en dichas 
subastas, acuda á la administración patrimonial 
de este sit io, donde se le manifestarán los plie
gos de condiciones respectivos, y admitirá la 
postura que hiciere siendo arreglada á tasación. 

SOCIEDAD V E T E R I N A R I A D E SOCORROS MUTUOS. 

Comisión provincial de Madrid. 

Debiendo procederse á la elección de los 



apoderados que hau correspondido á esta pro
vincia para la formación de la junta aprobada 
en la últ ima general, se ha señalado el dia 4 de 
octubre á las seis de su noche, en la secretaría, 
Bajada dé los Angeles, núm. 12, cuarto pr inci
pal : en su virtud se recomienda á todos los se
ño re s socios la puntual asistencia. 

Indice de los decretos, reales órdenes, circula
res etc. insertas en este periódico en el mes 
de setiembre último. 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA. 

Reales deeretos.=S6bre vago9 2236 
Circulares. =Para que se dé publicidad á los edic

tos sobre provisión de curatos vacantes. . . . 2238 

DE LA GOBERNACION. 

Reglamento para la egecucion de la ley sobre or
ganización y atribuciones de los ayuntamien
tos. . 2253 , 2258 y 2259 

GOBIERNO POLITICO. 

Orden para que se presenten los presupuestos de 
fondos municipales para el año venidero de 
1846 2244, 2245 y 2246 

Aviso á las justicias para los licenciados que 
quieran entrar en la guardia civil 2245 

Otro para la captura de Francisco Hermida. . . Id. 
Otro para que se averigüe el paradero de doña 

Josefa Bernardina de Alba Id. 
Orden sobre el pago de licencias del ramo de 

seguridad pública á las empresas de diligen
cias 2246 

Relación de los pueblos que no han dado cuenta 
de haber espuesto al público las listas de elec
tores y elegibles para la próxima renovación 
de concejales, é invitación para que lo hagan 
en término de tercero dia Id. 

Aviso para la averiguación de cuatro caballerías 
robadas Id. 

Orden sobre el pago de caballos requisados por 
órdenes de las juntas de salvación ó de los co
mandantes de fuerzas militares durante las 
circunstancias de junio y julio del año de 1843. 2249 

Otra para que no se imponga á los ayuntamien
tos multa alguna por la falta de uso de papel 
sellado en los libros de su administración lo
cal , y reintegro del importe del que debieron 
emplear en ellos desde 1842 hasta el día. . . 

2251,2252 y 2253 
Otra sobre la autoridad á que corresponde el co

nocimiento y aprobación de los espedientes de 
remates 2251 

Invitación á los ayuntamientos y curas párrocos 
para que den noticia de los establecimientos 
de beneficencia , obras pías etc. que haya en 
cada pueblo 2255 

Orde*n declarando que la guardia civil tiene de
recho á la refacción ó franquicia en los mis
mos términos que lo tienen las tropas Id. 

Bando sobre las casas de juegos prohibidos. . . 2256 
Aviso para la captura de los autores del robo de 

M A D R I D ; Imprenta 

los ejemplares de oro, hecho en la historia 
natural de esta corte. Id. y 

Otro sobre el robo de una yegua con su cria. • . 

INTENDENCIA. 

2257 
2261 

Disposiciones para que la recaudación del dere
cho de hipotecas sea uniforme en todo el reino 
y modelos para su mavor facilidad é inteligen
cia. . . . 2237, 39, 40, 41, 42, 43, 47, 48 y 2249 

Orden para que los juicios de conciliación se es
tiendan en papel sellado, , , 2238 

Nota de los pueblos que se hallan en descubier
to de la prsentacion de cuentas de propios, . . 2242 

Aviso para que los pueblos deudores á la hacien
da por el ramo de propios se presenten á liqui
dar en nn breve plazo Id. 

Estado de los cupos que por ramo de aguardien
tes corresponde satisfacer á los pueblos de la 
provincia 2244 

Orden aclaratoria sobre los arbitrios para los gas
tos locales, municipales ó provinciales , . . , 2245 

Ampliando por ocho dias el término para la pre
sentación de las relaciones de consumos. . . 22+8 

Orden sobre que el derecho de hipotecas se con
sidera establecido y debe exigirse desde el dia 
1.° de agosto. 2249 

Advertencia á los pueblos para que presenten á 
la administración de contribuciones directas, 

' sin mas dilación, las cuentas originales de 
propios * 2250 

Orden para que se admitan en cuenta de la con
tribución de culto y clero todos los recibos 
que existan en poder de los ayuntamientos 
hasta fin de junio del corriente año 2260 

Prevenciones á los individuos á quienes incum
be la presentación al registro de hipotecas de 
las escrituras y documentos sujetos al pago 
del derecho impuesto por la ley de 23 de mayo 
último 2261 

- * * 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Aviso á los ayuntamientos para que se presenten 
á percibir el importe de los suministros hechos 
en el tercer trimestre de 1844 • 2238 

Repartimiento del cupo que ha correspondido á 
esta provincia en la nueva contribución im
puesta sobre el producto líquido de los bienes 
inmuebles etc 2254 

Comisaria de guerra de suministros =Nota de los 
pueblos que se han de presentar á percibir el 
importe de los suministros hechos en el tercer 
trimestre de 1844 2238 

Instrucción sobre el modo de redactarse los re
cibos de suministros , 2243 

Relación de los pueblos que se han de presentar 
á percibir el importe de los suministros he
chos en el cuarto trimestre de 1844 2249 

Comisión de instrucción primaria.=Kecuerdo á 
las locales de ta observancia de los artículos 
86 y siguientes del capítulo 7.° del reglamen
to de escuelas elementales. , 2243 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

Es trace ion del dia ac) de setiembre. 

En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes: 

45 1 b%7 , 10, 6 8 , 69. 
de D . M A N U E L P I T A , 


